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Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Reubicación. Reubicar a la señora Adriana Arias Castiblanco, identificada 
con cédula de ciudadanía número 39786936, quien se desempeña como Ministro 
Plenipotenciario, código 0074, grado 22, de la planta global del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República Italiana; 
al Consulado General de Colombia en Atlanta, Estados Unidos de América.

Parágrafo 1º. La señora Adriana Arias Castiblanco es funcionaria inscrita en el escalafón 
de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Ministro Plenipotenciario.

Artículo 2º. Asignación. La señora Adriana Arias Castiblanco ejercerá las funciones de 
Cónsul en el Consulado General de Colombia en Atlanta, Estados Unidos de América y se 
desempeñará como jefe de la respectiva oficina consular.

Artículo 3º. Erogaciones. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente 
decreto, se pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y su Fondo Rotatorio.

Artículo 4º. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del 
Ministerio de Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos 
que establezca la norma.

Artículo 5º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de mayo de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Martha Lucía Ramírez Blanco.

ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 860 DE 2022

(mayo 31)
por el cual se modifican los artículos 1.6.1.13.2.22., 1.6.1.13.2.23. y 1.6.1.13.2.24. de la 
Sección 2 del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, 

Único Reglamentario en Materia Tributaria.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política y en desarrollo de los artículos 579 y 811 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en 

Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que 
rigen el sector y contar con instrumentos jurídicos únicos.

Que mediante el Decreto 1778 del 20 de diciembre de 2021, se modificaron los 
artículos 1.6.1.13.2.22., 1.6.1.13.2.23. y 1.6.1.13.2.24. del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria, por medio de los cuales se estableció el treinta y uno 
(31) de mayo de 2022 como el plazo máximo para declarar y pagar la primera y segunda 
cuota del impuesto sobre la renta y complementarios y consignar en la fiducia los recursos 
de los proyectos aprobados del mecanismo de pago de obras por impuestos.

Que mediante el Decreto 670 del 30 de abril de 2022 se adicionó el parágrafo 4 
transitorio al artículo 1.6.5.3.3.2 de la Sección 3 del Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 6 del 
Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, así: “Para 
la vigencia 2022, la Agencia de Renovación del Territorio (ART), realizará la selección de 
aquellas solicitudes de vinculación del impuesto presentadas por los contribuyentes que 
hayan cumplido requisitos, dentro del mes siguiente a la aprobación del cupo máximo por 
el Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS), con sujeción a éste y atendiendo los 
criterios de priorización establecidos en el artículo 1.6.6.3.2. del Capítulo 3 del Título 6 
de la Parte 6 del Libro 1 del presente Decreto”.

Que con base en lo indicado en el considerando anterior, en donde se amplía el 
plazo para que la Agencia de Renovación del Territorio (ART) seleccione y apruebe 
las solicitudes de los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios a 
vinculación del impuesto a “obras por impuestos”, se requiere modificar los artículos 
1.6.1.13.2.22., 1.6.1.13.2.23. y 1.6.1.13.2.24. del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria para ampliar hasta el treinta y uno (31) de agosto 
de 2022, el plazo de presentación de la declaración del impuesto sobre la renta y 
complementarios, pagar la primera (1) cuota, la segunda (2) o la tercera (3) cuota cuando 
la solicitud de vinculación del impuesto a “obras por impuestos” no haya sido aprobada 
o consignar los recursos a la fiducia destinados a la obra o proyecto cuando haya sido 
aprobada dicha solicitud.

Que el presente proyecto de decreto se publicó para comentarios de la ciudadanía en la 
página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público por cinco (5) días calendario, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 8 de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto 
por el Decreto Único 1081 de 2015, modificado por los Decretos 270 de 2017 y 1273 de 
2020, considerando que se requiere ampliar el plazo que vence el treinta y uno (31) de 
mayo de 2022, como se explicó en los considerandos anteriores.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificación de los artículos 1.6.1.13.2.22., 1.6.1.13.2.23. y 1.6.1.13.2.24. 
de la Sección 2 del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 
de 2016, Único Reglamentario en materia Tributaria. Modifíquense los artículos 
1.6.1.13.2.22., 1.6.1.13.2.23. y 1.6.1.13.2.24. de la Sección 2 del Capítulo 13 del Título 
1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia 
Tributaria, así:

“Artículo 1.6.1.13.2.22. Plazo para presentar y pagar la primera y segunda 
cuota del impuesto sobre la renta y complementarios de los contribuyentes personas 
jurídicas que soliciten la vinculación del impuesto a “obras por impuestos”. Los 
contribuyentes personas jurídicas que a treinta y uno (31) de marzo de 2022 soliciten 
la vinculación del impuesto de renta a “obras por impuestos” de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 7 del artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, modificado por 
el artículo 78 de la Ley 2010 de 2019, y con el cumplimiento de los requisitos que 
establezca este Decreto, podrán presentar la declaración del impuesto sobre la renta y 
complementarios y pagar la primera (1) y segunda (2) cuota hasta el treinta y uno (31) 
de agosto de 2022.

Parágrafo. Lo previsto en el presente artículo no resulta aplicable a los contribuyentes 
de que trata el parágrafo 2 del artículo 238 de la Ley 1819 de 2016.

Artículo 1.6.1.13.2.23. Plazo para presentar y pagar la primera, segunda o tercera 
cuota, según el caso, del impuesto sobre la renta y complementarios de los grandes 
contribuyentes personas jurídicas que soliciten la vinculación del impuesto a “obras 
por impuestos”. Los grandes contribuyentes personas jurídicas que a treinta y uno 
(31) de marzo de 2022 soliciten la vinculación del impuesto a “obras por impuestos” 
de conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo 7 del artículo 238 de la Ley 1819 de 
2016, modificado por el artículo 78 de la Ley 2010 de 2019, y con el cumplimiento de 
los requisitos que establezca este Decreto, podrán presentar la declaración del impuesto 
sobre la renta y complementarios y pagar la segunda (2) o tercera (3) cuota, o la primera 
(1) cuota, cuando hayan optado por el no pago de la misma, hasta el treinta y uno (31) de 
agosto de 2022.

Parágrafo. Lo previsto en el presente artículo no resulta aplicable a los contribuyentes 
de que trata el parágrafo 2 del artículo 238 de la Ley 1819 de 2016.

Artículo 1.6.1.13.2.24. Plazo para consignar los recursos en la fiducia, para los 
contribuyentes a quienes se les apruebe la vinculación del Impuesto a “obras por 
impuestos”. Los contribuyentes a los que se les apruebe la vinculación del impuesto a 
“obras por impuestos” conforme con lo previsto en el presente Decreto, deberán consignar 
en la fiducia los recursos destinados a la obra o proyecto, a más tardar el treinta y uno (31) 
de agosto de 2022.

Cuando no se consigne en la fiducia el valor vinculado al mecanismo de “obras por 
impuestos” en el plazo establecido en el presente artículo, se deberán liquidar y pagar los 
correspondientes intereses de mora, a partir del plazo previsto en el inciso anterior.

Parágrafo 1. Cuando a los contribuyentes de que tratan los artículos 1.6.1.13.2.22. 
y 1.6.1.13.2.23., no les sea aprobada o sea rechazada la solicitud de vinculación del 
impuesto a “obras por impuestos” por no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
238 de la Ley 1819 de 2016 y en el Título 5 de la Parte 6 del Libro 1 del presente Decreto, 
estos deberán liquidar y pagar la sanción por extemporaneidad y los intereses de mora 
liquidados a partir de la fecha establecida en los artículos 1.6.1.13.2.12. y 1.6.1.13.2.11. 
del presente Decreto, respectivamente.

Cuando la solicitud de vinculación no sea aprobada o sea rechazada por causas 
diferentes a no cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 238 de la Ley 1819 
de 2016 y en el Título 5 de la Parte 6 del Libro 1 del presente Decreto, el contribuyente 
deberá consignar el saldo a pagar del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, en un 
recibo oficial de pago de impuestos ante una entidad autorizada para recaudar, a más tardar 
el treinta y uno (31) de agosto de 2022.

Parágrafo 2. Para fines de control, la Agencia de Renovación del Territorio (ART), 
remitirá a la Dirección de Gestión de Impuestos de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la expedición del acto administrativo de aprobación o rechazo de las 
solicitudes, el listado de los contribuyentes a los que se les aprobó y a los que no se les 
aprobó la solicitud de vinculación del impuesto a “obras por impuestos”, detallando en 
este último caso la causa del rechazo”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial y modifica los artículos 1.6.1.13.2.22., 1.6.1.13.2.23. y 1.6.1.13.2.24. 
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de la Sección 2 del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 
2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de mayo de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.

DECRETO NÚMERO 895 DE 2022

(mayo 31)
por el cual se reglamentan los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014, modificados 
por los artículos 8°, 9°, 10 y 11 de la Ley 2099 de 2021, los parágrafos 1° y 2° del artículo 
21 y el artículo 43 de la Ley 2099 de 2021, se sustituyen los artículos 1.2.1.18.70 al 
1.2.1.18.79 del Capítulo 18 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y se adicionan los 
artículos 1.2.1.18.91. y 1.2.1.18.92. al Capítulo 18 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y 
se renumeran y modifican los artículos 1.3.1.12.21. (sic) y 1.3.1.12.22. (sic) del Capítulo 
12 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 

en Materia Tributaria.
El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

en especial las conferidas por los numerales 11, 20 y 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, en desarrollo de los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014, modificados 
por los artículos 8°, 9°, 10 y 11 de la Ley 2099 de 2021, los parágrafos 1° y 2° del artículo 
21 y el artículo 43 de la Ley 2099 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, compiló y 

racionalizó las normas de carácter reglamentario que rigen en materia tributaria.
Que los artículos 11 a 14 de la Ley 1715 de 2014, modificados por los artículos 8° a 11 

de la Ley 2099 de 2021 señalan que:
“Artículo 11. Incentivos a la generación de energía eléctrica con fuentes no 

convencionales (FNCE) y a la gestión eficiente de la energía. Como fomento a la 
investigación, el desarrollo y la inversión en el ámbito de la producción de energía 
con fuentes no convencionales de energía (FNCE) y de la gestión eficiente de la 
energía, incluyendo la medición inteligente, los obligados a declarar renta que realicen 
directamente inversiones en este sentido, tendrán derecho a deducir de su renta, en un 
período no mayor de 15 años, contados a partir del año gravable siguiente en el que haya 
entrado en operación la inversión, el 50% del total de la inversión realizada.

El valor a deducir por este concepto en ningún caso podrá ser superior al 50% de la 
renta líquida del contribuyente, determinada antes de restar el valor de la inversión.

Para los efectos de la obtención del presente beneficio tributario, la inversión deberá 
ser evaluada y certificada como proyecto de generación de energía a partir de fuentes no 
convencionales de energía (FNCE,) o como acción o medida de gestión eficiente de la 
energía por la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME).

Artículo 12. Exclusión del impuesto a las ventas (IVA) en la adquisición de bienes y 
servicios para el desarrollo de proyectos de generación con FNCE y gestión eficiente de 
la energía. Para fomentar el uso de la energía procedente de fuentes no convencionales 
de energía FNCE y la gestión eficiente de energía, los equipos, elementos, maquinaria y 
servicios nacionales o importados que se destinen a la preinversión e inversión, para la 
producción y utilización de energía a partir de las fuentes no convencionales, así como 
para la medición y evaluación de los potenciales recursos, y para adelantar las acciones y 
medidas de gestión eficiente de la energía, incluyendo los equipos de medición inteligente, 
que se encuentren en el Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y Fuentes No 
Convencionales (Proure), estarán excluidos del IVA.

Este beneficio también será aplicable a todos los servicios prestados en Colombia o en 
el exterior que tengan la misma destinación prevista en el inciso anterior.

Para tal efecto, la inversión deberá ser evaluada y certificada como proyecto de 
generación de energía eléctrica a partir de fuentes no convencionales de energía (FNCE), 
o como acción o medida de gestión eficiente de la energía por la Unidad de Planeación 
Minero Energética (UPME).

Parágrafo. En el caso de acciones y medidas de eficiencia de la energía, las mismas 
deberán aportar al cumplimiento de las metas dispuestas en el Plan de Acción Indicativo 
vigente, debidamente adoptado por el Ministerio de Minas y Energía.

Artículo 13. Instrumentos para la promoción de las fuentes no convencionales de 
energía (FNCE) y gestión eficiente de la energía. Incentivo arancelario. Las personas 
naturales o jurídicas que, a partir de la vigencia de la presente ley, sean titulares de 
nuevas inversiones en nuevos proyectos de fuentes no convencionales de energía (FNCE) 
y medición y evaluación de los potenciales recursos o acciones y medidas de eficiencia 
energética, incluyendo los equipos de medición inteligente, en el marco del Programa de 
Uso Racional y Eficiente de Energía y Fuentes No Convencionales (Proure) (sic), gozarán 
de exención del pago de los derechos arancelarios de importación de maquinaria, 
equipos, materiales e insumos destinados exclusivamente para labores de reinversión 
y de inversión en dichos proyectos. Este beneficio arancelario será aplicable y recaerá 

sobre maquinaria, equipos, materiales e insumos que no sean producidos por la industria 
nacional y su único medio de adquisición esté sujeto a la importación de los mismos.

La exención del pago de los derechos arancelarios a que se refiere el inciso anterior 
se aplicará a proyectos de generación fuentes no convencionales de energía (FNCE) y 
a acciones o medidas de gestión eficiente de la energía en el marco del Programa de 
Uso Racional y Eficiente de Energía y Fuentes No Convencionales (Proure), y deberá 
ser solicitada a la DIAN como mínimo 15 días hábiles antes de la importación de la 
maquinaria, equipos, materiales e insumos necesarios y destinados exclusivamente a 
desarrollar los proyectos de FNCE y gestión eficiente de la energía, de conformidad con 
la documentación del proyecto avalada en la certificación emitida por la UPME.

Para tal efecto, la inversión deberá ser evaluada y certificada como proyecto de 
generación de energía eléctrica a partir de fuentes no convencionales de energía (FNCE), 
o como acción o medida de gestión eficiente de energía en el marco del Programa de Uso 
Racional y Eficiente de Energía y Fuentes No Convencionales (Proure), por la Unidad de 
Planeación Minero Energética (UPME).

Parágrafo. En el caso de acciones y medidas de eficiencia energética, deberán 
aportar al cumplimiento de las metas dispuestas en el Plan de Acción Indicativo vigente, 
debidamente adoptado por el Ministerio de Minas y Energía.

Artículo 14. Instrumentos para la promoción de las fuentes no convencionales 
de energía (FNCE) y gestión eficiente de la energía. Incentivo contable depreciación 
acelerada de activos. Las actividades de generación a partir de fuentes no convencionales 
de energía (FNCE) y de gestión eficiente de la energía, gozará del régimen de depreciación 
acelerada.

La depreciación acelerada será aplicable a las maquinarias, equipos y obras civiles 
necesarias para la preinversión, inversión y operación de los proyectos de generación con 
fuentes no convencionales de energía (FNCE), así como para la medición y evaluación 
de los potenciales recursos y para acciones o medidas de gestión eficiente de la energía, 
incluyendo los equipos de medición inteligente, que sean adquiridos y/o construidos, 
exclusivamente para estos fines, a partir de la vigencia de la presente ley. Para estos 
efectos, la tasa anual de depreciación será no mayor de treinta y tres punto treinta y tres 
por ciento (33.33%) como tasa global anual. La tasa podrá ser variada anualmente por 
el titular del proyecto, previa comunicación a la DIAN, sin exceder el límite señalado en 
este artículo, excepto en los casos en que la ley autorice porcentajes globales mayores.

Para tal efecto, la inversión deberá ser evaluada y certificada como proyecto de 
generación de energía eléctrica a partir de fuentes no convencionales de energía (FNCE), 
o proyecto de gestión eficiente de la energía en el marco del Programa de Uso Racional y 
Eficiente de Energía y Fuentes No Convencionales (Proure), por la Unidad de Planeación 
Minero Energética (UPME).

Parágrafo. En el caso de acciones o medidas de gestión eficiente de la energía, las 
mismas deberán aportar al cumplimiento de las metas dispuestas en el Plan de Acción 
Indicativo vigente, debidamente adoptado por el Ministerio de Minas y Energía.”

Que los parágrafos 1° y 2° del artículo 21 de la Ley 2099 de 2021, establecen que:
“Parágrafo 1º. El Hidrógeno Verde y Azul les serán aplicables integralmente las 

disposiciones de la Ley 1715 de 2014, o aquella que la reemplace, sustituya o modifique.
Parágrafo 2º. Las inversiones, los bienes, equipos, y maquinaria destinados a 

la producción, almacenamiento, acondicionamiento, distribución, re electrificación, 
investigación y uso final del Hidrógeno Verde y Azul, gozarán de los beneficios de 
deducción en el impuesto de renta, exclusión de Iva, exención de aranceles y depreciación 
acelerada establecidos en los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014, para lo cual 
se deberá solicitar certificación de la UPME como requisito previo al aprovechamiento de 
los mismos. El Gobierno nacional reglamentará la materia.”

Que se requiere definir los conceptos de: Acción o medida de gestión eficiente de la 
energía (GEE) de que tratan los artículos 11, 12 y 13 de la Ley 1715 de 2014, modificados 
por los artículos 8°, 9° y 10 de la Ley 2099 de 2021; etapas de los proyectos de generación 
de energía eléctrica a partir de fuentes no convencionales de energía (FNCE), o de 
acciones o medidas de gestión eficiente de la energía (GEE), de que tratan los artículos 
11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014, modificados por los artículos 8°, 9°, 10 y 11 de 
la Ley 2099 de 2021; generación de energía eléctrica a partir de fuentes no convencional 
de energía (FNCE) de que tratan los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014, 
modificados por los artículos 8°, 9°, 10 y 11 de la Ley 2099 de 2021; inversiones en 
proyectos de generación de energía eléctrica a partir de fuentes no convencionales de 
energía (FNCE), o en acciones o medidas de gestión eficiente de la energía (GEE) de que 
tratan los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014, modificados por los artículos 
8°, 9°, 10 y 11 de la Ley 2099 de 2021; inversiones en proyectos de Hidrógeno Verde 
o Azul de que trata el parágrafo 2º del artículo 21 de la Ley 2099 de 2021, proyecto de 
generación de energía eléctrica a partir de fuentes no convencionales de energía (FNCE) 
de que tratan los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014, modificados por los 
artículos 8°, 9°, 10 y 11 de la Ley 2099 de 2021; y proyecto de Hidrógeno Verde y Azul de 
que trata el parágrafo 2º del artículo 21 de la Ley 2099 de 2021, conforme con el soporte 
técnico jurídico emitido por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas 
y Energía para la expedición del presente Decreto.

Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 11 a 14 de la Ley 1715 de 2014, 
modificado por los artículos 8° a 11 de la Ley 2099 de 2021, se requiere sustituir los 
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